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Soca 17 d-- agcsto de 2022 -

.§NCEJO DEL, MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.'i6/2022

Resoluc;ór Ne 1'tr1 12422

VISTO: que es ¡ecesarlo reparar el arranque de la retroexcavadora; compra comprendida en EE
2022 n1 13?O-OOO92

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en P132011006 Literal C l\,4pio de Soca.

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordrnaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto adrainistrativo

ATENTó: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica 
'\,4unjcipalNo 9515, leyes 19272. 18644,'18653 y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

l.- Aprobar la reparación arranque reko excavadora por $7.320=, rubro 272 a ,José L Alvarez
Frisa
RUT 217156060016; a pagarse con fondo FIGñ/.

2.- Por la Secreta.ia del l\¡un¡cipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntendente Deparlamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.
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Andrés Zeballos
Concejal
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